
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DEL ESTADO DE NAYARIT

DIRECCION DE ADMINISTRACION
tasuun. EslJlJl uettaral 1ft Maura

En Observancia a la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los articulos 38 y 39 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Almacenes del Estado de Nayarit, a través de la Dirección de Administración convoca a los interesados en
participar en la invitación a cuando menos tres oferentes para la contratación de "Servicio Integral de Tecnologías de la Información Electoral" para
el Proceso Electoral 2014.

LPE-IEEN-DA-01/2014 .. $200.00 31 de enero de 2014,12:00 horas.. 04/Febrero/2014
11 :00 horas

Preparación de la Elección

06/02/2014
18:00 horas

SERVICIO

Anexo I

1 Partida

"Servicio Integral de
Tecnologías de la

Información Electoral"
Jornada Electoral

Etapa Post-Electoral

SERVICIO

SERVICIO

Las bases de la invitación a tres oferentes se encuentran disponibles para consulta en la Dirección Administrativa ubicado en el edificio sede,
en calle Country Club número 13 , Colonia Versalles Código Postal 63130 Tepic, Nayarit telefono 210-32-33, 210-32-35 ext 108 con el
siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas hasta el 31 de enero de 2014.

La forma de pago es en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Estatal Electoral del Estado de Nayarit, dentro del plazo y
horario establecido en estas bases

La junta de aclaraciones, el acto de presentación apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala de juntas ubicada en el primer piso
del Instituto Estatal Electoral del Estado de Nayarit.

La apertura de propuestas técnicas y económicas se llevaran a cabo de acuerdo a fechas arriba detalladas.

La fecha estimada de fallo es el día viernes 7 de febrero de 2014 a las 18:00 horas y se llevará a cabo en la sala de juntas del Instituto
Estatal del Estado de Nayarit.

El idioma en que se deberán de presentar las propuestas será: Español.

La moneda en que deberá cotizarse sera: Pesos Mexicanos.

Los servicios deberan prestarse a partir de la firma del contrato y hasta que finalice el proceso electoral 2014, de acuerdo a las bases.

El pago al proveedor lo efectuará la Dirección de Administración a los (cinco) dias naturales siguientes a la fecha en que se presenten las
facturas originales junto con las garantías correspondientes, en pagos diferidos de acuerdo al avance del proceso electoral.

No podrán presentar propuestas las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del articulo 34 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos, Servicios y Almacenes del Estado de Nayarit.

Las ofertas que cumplan los requisitos de la presente convocatoria y bases, serán evaluadas comparativamente en forma equivalente
analizando las diferentes condiciones ofrecidas por los oferentes, capacidad de respuesta, a los requerimientos del comprador, condiciones
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes que aseguren las mejores condiciones
de compra para el Estado.

La adjudicación se llevará a cabo por paquete.

Tepic, Nayarit 29 de Enero de 2014
Atentamente

~.--'" Lic. Sergio Lopez Zuñiga
Consejero Presidente

Cualquier duda o aclaración al respecto favor de comunicarse al Dirección de Administración al telefono (311) 2-10-32-33
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